
Hechos: Instalación de una granja intensiva y vertido de aguas residuales careciendo de
Informe de Impacto Ambiental.

Calificación: Leve. 

Artículo: 66.2.11, de la Ley 8/1998, de 26 junio, de Conservación de la Naturaleza y de
Espacios Naturales de Extremadura, (modificada por la Ley 9/2006, de 29 de diciembre),
relacionado con el Anexo II del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección
del Ecosistema de Extremadura.

Sanción: Multa de 60,10 a 6.010,12 €.

Recursos que proceden: Se le concede un plazo de 10 días para contestar este pliego (conta-
dos a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presente), y para
que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de juicio que
considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya realización
implique gastos que no deba soportar la Administración, se podrá exigir el anticipo de los
mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 sobre notificación del expediente
sancionador n.º LEIA 2007/107 en materia de conservación de la
naturaleza. (2008081866)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 6 de mayo de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

Expediente: LEIA 2007/107. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Asunto: Infracción Administrativa de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la
Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, relacionado con el Anexo II del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosistema de Extremadura. 

Instructora: Marta Delgado Fernández.
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Secretaria: Eulalia Matamoros Carmona.

Denunciado: José Antonio López García.

Último domicilio conocido: C/ Cárcamo, 14.

Localidad: Córdoba. 

Hechos: Construcción de 4 km de cortafuegos, de 5 m de ancho y limpieza de caminos exis-
tentes, sin Informe de Impacto Ambiental.

Calificación: Leve. 

Artículo: 66.2.11, de la Ley 8/1998, de 26 junio, de Conservación de la Naturaleza y de
Espacios Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 29 de diciembre).

Sanción: Multa de 60,10 € a 6.010,12 €.

Recursos que proceden: El denunciado deberá manifestar si existe alguna de las causas de
recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, se le indica que el plazo máximo
para dictar y notificar la resolución expresa de este procedimiento sancionador será de doce
meses contados a partir del día siguiente a aquél en que se inicie el expediente sancionador.

El vencimiento del plazo máximo para resolver de forma expresa sin que se haya dictado y
notificado, o en su caso publicado la resolución, producirá la caducidad del procedimiento
procediéndose al archivo de las actuaciones mediante resolución adoptada al respecto, excepto
en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al interesado,
en los que se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2008, sobre información pública de las
solicitudes de autorización administrativa para la instalación de parques
eólicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el
Decreto 192/2005, de 30 de agosto, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de producción de energía eléctrica
a partir de energía eólica, a través de parques eólicos, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008081925)

A los efectos previstos en el Decreto 192/2005, de 30 de agosto, por el que se regula el
procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción de energía eléctrica a
partir de la energía eólica, a través de parques eólicos, se someten a información pública las
noventa y una solicitudes de autorización administrativa para instalación de parques eólicos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura relacionadas a continuación, correspondientes a

Lunes, 19 de mayo de 2008
13290NÚMERO 95


		2008-05-16T19:28:30+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




